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el Abogado del.Estado, sobre liquidación de la c.uantfa de 108
trienios efectuada a la interesada por el Habilitado. por no
haber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real De4
creto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al_oo haberle sido apli
aada 1$ cuantía que a la. proporcionalidad 6 le corresponde como
Auxiliar-Diplomado de la Administración de Justicia, y ante el
silencLJ administrativo pUcada a la reclamación de b referida
Auxiliar-Diplomado. se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala con fecha 29 de julio de 1983, cuya parte dispositiva
dice así:

..Fallamos: Que "estimando el re<:urso interpuesto por dofta
Concepción Araceli Tejerína del Blanco, A'l.1XUlar Diplomada de
la Administración de Justicia. debemos anular y anulamos, por
su disconformidad a derecho, la desestimación presunta por
silencio administrativo, reali:r.ada por la Su1:)secretaría del Mi
nisterio de Justicia, de la solicitud de liquidación de trienios
correspondientes a los ejercicios 1978 y 1979, Y declaramos qua
la demandante tiene derecho a que por el citado Ministerio de
Justicia le sea satisfecha la cantidad de 1B.Q20 (dieciocho mil
seiscientas veinte) pesetas. anteriormente rec1dmada~ Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá. certifica·
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y fIrmamos.-
Firmada y rubricada.. "

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdición Contencioso-Ad~

nlinistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispueato que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Secretario té,-nico de Relaciones con las Administra
ción de Justicia.

25910 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 -por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admini.trativo de ta
AudienCia Territorial de Valencia en el recurso
número 45 del año 1983 interpuesto por don Tomás
Azagra U8ón. . .

Ilmo. Sr.:· En el recurso' contencioso-administrativo con nú
mero 45 del aflo 1982, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso~Administrativode la Audiencia Territorial
de Valencia por don Tomás Azagra Usón contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por· el Abogado del
Estado sobre liquidación de la cuantía de: los trienios efectuada
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada
conform.e. a lo dispuestO en el Real Decreto·ley 70/1976, de
29 de dICIembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a
la proporcionalIdad 4 le corresponde como Agente de la Admi
nistración, de Justicia, y ante- el silencio administrativo apli.
cado a la reclamación del referido Agente, Se ha dictado sen
tencia por la mencionada Sala con fecha 5 de julio de 1983
cuya parte dispositiva dice:' •

• -Fallamos: que estima.ndo como estimamos el recurso oon~
tencioso-administrativo interpuesto por don Tomás Azagra Usón
contra la d~sestimación tácita, por silencio administrativo, de
la reclamaCIón formulada ante el ilustrísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Justicia sobre liquidación de la cuantía
de trienios y pagas extraordinarias, consiguientemente·efectua
da por el señor Haqilitado por no haber sido practicadas con.
f~r'.·ne a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de
dIClembre, al no haber sido aplicadas. la cuantía que le corres
ponde al actor como Agente de la Administración de "Justica,
debemos declarar y declaramos dichos actos no ajustados a
derecho, y los anulamos, en tanto en cuanto no reconocieron
el derecho que asiste al demandante a cobrar -sus trienios en
los ejercicios 1978 y 1979, a razón de ochocientas (800) pesetas
y ochqcientas ochenta y ocho (888) pesetas mensualmente res
pectivamente a los citados años, lo que conlleva en consecuen
cia a que la Administración deberá abonarle las diferencias en
tre lo percibido y lo qUe debió pe.rcíbir, conforme al derecho
que se le reconoce, por lo que debemos condenar y condenamos
a. ~llo a la Administración, todo ello sin hacer expresa impo.
slclón de costas. . '

A su costa. y con certificación literal de la presente, devuél.· t
vese el expedIente administrativo al Centro de su procedenCia.

. Así por asta nuestra sentencia, de la que se llevarA certifica
CIón a los autos, lo pronunciamos, mandamOfll ., firmamos,-
Firmada y rubricada._ .

En su vb1ud, este Mjnlstert~, de conformidad- con lo esta.
blec~d? en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso
adrrulllstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos 1& expresada condena.

lo dIgO a V. I. para su conot.lmiento y efectoa.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 19B3.-P. D., el Subsecretario

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.· •

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de RelaCiones con la Admlni9tra~
ción de JUsticia.

25911 ORDEN. de' 10 de .epHembr. tU 1983 por la que ••
acuerda el cumpltmiento ds la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
AudLencia Territotitd de Valencia en el rttcurso
número 42 del año 1982 interpuesto por don Antonio
T0ls? Marttn8J:. ' I

Ilmo. Sr.: En el-recursocontencioso':'admlnistrativo cón nú·
mero 42 del afto 1982, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencíoso·Admmistratlvo de la Audiencia Territorial
de Valencia por don Antonio ToIsa Martlnez contra la Admi
nistración Pública, representada y defendid~ por el Abogado
del Estado sobre liquidación de la cuantfa de los trienios efee'
tuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido prac~

ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978,
de 29 de diciembre, al no haberle sido apl1cada la cuantía que
a la proporcionalidad 4 le corresponde como Agente de la Ad
ministración de JustIcia, y ante el silencio administrativo apll·
cado a la reclamación del referido Agente, se ha dictado sen·
tencia. por la mencionada Sala, con fecha 8 de Julio de 1983,
cuya parte dispositiva dice asl:

_Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con·
tencioso-administrathoo interpuesto por don Antonio Tolsa Mar
tínez contra desestimación tAcita por silencio administrativo
de la reciamación formulada ante el Ministerio de Justicia so
bre liquidación de la cuantfa de los trienios y pagas extraor
dinarias efectuada por el Habilitado de Valencia, a' no haber
sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 701
1Q7B, de 29 de diciembre. al no habE'de sido aplicada lá cuantía
que le corresponde corno Agente de la Administración de Jus
ticia, debemos declarar, y declaramos, dichos actos no ajusta
dos a derecho, que anulamos en cuanto no reconocieron El1
derecho asiste al actor a oobrar sus trienios. en el ejercicio
de 1978 y 1979 a razón de 600 pesetas y 888 pesetas mensuales.
respectivamente, y. debemos condenar y condenamos a la Ad
ministración al abono de las diferencias con lo abonado; todo_
ello sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente de·
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

I AsI por esta nuestra sentencia. de la que se llevará certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada y rubricad~._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la juriSdicción contencloso~

administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.-P. D.• el subsecretario,

Libario Hierro Sáncl!e7.~Pescadar.

Ilmo. Sr t Secretario Técnico de Relaciones con la Administra~

ción ae Justicia.

25912 anDE!! de 2(J de 8eptiembre ds 1983 por lo que- 8.
acuerda el _cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso~Administrativode la
AudienCia Territorial de Valencta en sI recursO
número 44 de~ año 1982 interpuesto por don Fran-
cisco Costa GuWén. , .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio8Ó~admtnistratlvoconnú
mero 44 'del afio 1982, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Valencia por don Francisco Costa GutIlén contra la Adm!·
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado sobre liquidación de la cuantfa de los trienios efec
tua.da al interesado por el Habilitado, por no haber sido' prac
ticada conforme a lo dispuesto eU el Real Decreto-ley 70/1978,
de 29 dt:l diciembre, al no haberle sido aplicada la cua.ntfa que
a. la proporcionalidad 4 le corresponde como Agente de la
Administración de Justicia, y ante el silencio' administrativo
aplicado a la reclamación qel referido Agente, Se ha dictado
sentencia por la. mencionada Sala, con fecha 11 de julio de 1983,
cuya parte dispositiva dice 8sl:

_Fallamos: Que estimando como· estimamos el reCurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Costa
Guillén contra desestimación. tácita. por si~ncio administrativo,
de la reclamación formulada anta el Subsecretario de Justicia,
sobre liquidadón de la cuanUa de los trienios y pagas extraor·
dinari88 efectuadas por el Habilitado, por no haber sido prae-
ticaclas conforme a_lo dispuesto en el Real Decreto·ley 70(1976,
de 29 de diciembre, al no haber sido aplicada la cuantía que le
corresponde como Agente de la Administración de Justida,
debemos declarar y declaramos dichos actos no ajustados a ...
derecho, que anulamos en cuanto no reconocieron el derecho
que asiste al actor a cobrar sus trienios en el ejercicio de 197ft
y 1979 a razón de 800 peset88 y 888 pesetM mensuales, respeo
tivamente, debemos condenar y condenamos a la Administra~
clón al abono de las dlferencIas con 10 abonado; todo ello sin
hacer expresa Imposición de costas,

A BU tiempo y con certificación Uteral de la presente de.
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su prqce-
dencia. .


